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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración . — Intervenclóa de' Fondos 
i* la Diputación Provlndul.—Teléfono 1700v 
ap, de la Diputación Provlficial.-Tel. 1700 

Jueves 26 de Enero de 1961 
Núm. 21 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e| 

10 por 100 para amortización de empréstit» 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Lós señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
¿ad^ número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación dei ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios-municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su etícuádemación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios . -^-SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Récargo'del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. . 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ' 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. " V 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2;50 pesetas línea. , * . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Administracito protimial 
; Dípníación P r o M a l 

lie León 
A N U N C I O 

Cooperación Provincial a los Servicios 
Municipales 

Confeccionado el Plan de Coope
ración Provincial a loa Servicios Mu
nicipales para el bienio 1960-1961 y 
aprobado por esta Corporac ión en 
sesión celebrada el día 30 del pasado 
mes de Diciembre, en cumplimiento 
d,e lo dispuesto por el numerado 3,° 
del articulo 257 del Texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, se hace saber que el 
mencionado Plan se halla expuesto 
al púb l i co en la Oficina Técn ica y 
de Estadís t ica de Cooperac ión (calle 
de Fajeros, n ú m . 1), durante treinta 
días hábi les , a fin de que los Ayun
tamientos y los vecinos de los corres
pondientes Municipios, puedan in 
terponer en dicho plazo, las recla
maciones que estimen pertinentes. 

León, 20 Enero de 1961—El Presi 
dente, José Eguiagaray. 324 

Servicio Recaudalorío de ConlrUMones 
e l m p n e s í o s del Estate 

. Ayuntamiento: Crémenes 
CONCEPTO: Rústica Catastrada 

EJERCICIO: 195J 

Notificación de embargo 
do bienes Inmuebles 

Don Aurelio Villán Cantero, Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de R iaño . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión contra los seño
res que luego se c i ta rán , para hacer 
efectivos débi tos a la Hacienda Pú
blica por los conceptos y apos que 
se .expresan, coa fecha 18 de D i 
ciembre de 1960 se ha dictado la si
guiente 

Providencia, — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conoc iéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles que a conti
n u a c i ó n se describen: 

Deudor: herederos de Teresa Diez 
Aballa 

Una finca rúst ica al paraje de «Pol 
cares», de 8 50 áreas , que l inda: Nor
te, María García Rodríguez y otros; 
Este, Ramiro Recio Garc ía y otros; 

Sur, Rafaela Diez González; Oeste, 
camino. Riqueza imponible, 15,98 pe
setas; capi ta l ización, 319,60 pesetas. 

Deudor: Vicente Diez Rodr íguez 
Una finca rúst ica al paraje de «San 

Miguel»; de 23 65 áreas , que l inda: 
Norte, Felipe Escanciano González; 
Este, herederos de F ro i l án González 
y otros; Sur, Margarita González Diez 
y otros; Oeste, monte ü . P. 581, Ri
queza imponible, 44,41; pesetas; ca
pi ta l ización, 888,20 pesetas. 

Deudor: El iginia F e r n á n d e z 
-Una finca rúst ica al paraje de «Sas-

t rón», de 4-24 áreas, que linda: Norte, 
Delfín Solís Garcra; Este, camino; 
Sur, Nieves Valle; Oeste, camino. Ri
queza imponible, 39,94 pesetas; capi
tal ización, 798,80 pesetas. 

Deudor: E r u n d i n á F e r n á n d e z 
y hermanos 

Una finca rúst ica al paraje «La 
Pr ida» , de 5 66 áreas , que l inda: Nor
te, José García Valle y hermanos; 
Este, monte U . P. 577; Sur, J u l i á n 
Mart ínez García; Oeste, José García 
Valle y hermanos. Riqueza imponi 
ble,- 47,77 pesetas; capi ta l izac ión , 
955,40 pesetas. 

Deudor: Feliciano F e r n á n d e z 
Una finca rúst ica al paraje d e « C o -

tellines», de 12 76 áreas , que l inda: 
Norte, Honorato y Paz García Ponga; 
Este, monte U, P. 571; Sur, mon
te U. P. 571; Oeste, María García Gon-
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zález. Riqueza imponible, 58,06 pese
tas; capi ta l ización, 1.161,20 pesetas. 

Deudor: Honorino F e r n á n d e z 
Rodr íguez 

Una finca rús t ica al paraje de 
«Los Barriales», de 6 80 áreas , que 
l inda: Norte, Melilón Alonso Rodrí
guez; Este, herederos de Benedicta 
Alvarado; Sur, camino; Oeste, Ber-
nardino Alvarez Tejerina y otro. Ri
queza imponible, 57,39 pesetas; capi
ta l ización, 1.147,80 pesetas. 

Deudor: Donato González 
Cubil las 

Una finca rús t ica al paraje de «<Ve
ga Iglesia», de 11 58 áreas , que l inda: 
Norte, Petra Recio García y otro; 
Éste , Manuel Valbuena Casas; Sur, 
reguero; Oeste, Ignacio García Gon
zález. Riqueza imponible, 12,27 pese
tas; capi ta l ización, 245,40 pesetas. 

Deudor: Asunc ión Flórez 
Rodr íguez 

Una finca rús t ica al paraje de «Ri-
saco», de 6-04 áreas , que l inda: Nor
te, camino; Este, carretera; Sur, Ma 
r ía Gómez González; Oeste, Luis y 
Ol iva Mart ínez. Riqueza imponible, 
23,56 pesetas; capi ta l izac ión, 471,20 
pesetas. 

O Ira finca rús t ica al paraje de «Ri-
saco», de 9 07 áreas , que linda: Nor
te, Elpidio Flórez F e r n á n d e z ; Este, 
carretera; Sur, herederos de Bernar
do F e r n á n d e z . Riqueza imponible, 
35,37 pesetas; capi ta l ización, 707,50 
pesetas. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al a r t ícu lo 84" 
del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del parti
do para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 
remí tase en su momento este expe
diente a la Tesorer ía , en cumpl i 
miento y a los efectos del 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resultan de domici l io ig
norado losdeudorescomprendidosen 
el mismo, por medio del presente edic
to se les notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y para que 
dentro de los quince d ías siguientes 
a la fijación del anuncio presenten y 
entreguen en la Oficina de Recauda
c ión , sita en Cistierna, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizado, los t í tulos de pro-

Eiedad de los bienes embargados, 
ajo apercibimiento de suplirlos a 

su costa; asimismo se les requiere 
para que en el t é r m i n o de ocho días 
al de la pub l i cac ión del Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en lá Alcaldía del 
t é r m i n o donde radican las fincas, se 
personen en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com 
parecido serán declarados en rebeU 
día conforme determina el a r t í cu lo 

127, pues así está acordado en Pro
videncia de fecha 4 de Enero de>1961. 

En Cistierna, a 10 de Enero de 1961, 
E l Recaudador, A. Villán—V.0B.0: E l 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 238 

lelalora de Obras Ptibllias 
le la profiDiía de Leda 

Nota-Anuncio 

Electricidad 
La Exce len t í s ima Dipu tac ión pro

vincia l de León, solicita au tor izac ión 
para instalar una l ínea de transporte 
de energía eléctrica a 13.200 voltios 
de tensión desde Valverdin hasta las 
cuevas de Valporquero y derivacio
nes a Getino, Gete, Felmin y Valpor
quero de Tor io con sus correspon
dientes centros de t rans formac ión . 

La l ínea c o m e n z a r á ahora toman
do energía del circuito a 5 K. V. de 
León Industr ial , S. A., que alimenta 
las localidades de Valverdin, Pedro-
sa etc. Su longitud total será de 6 340 
metros y el trazado se efectuará p r ó 
xirao a la carretera de León a Co-
Uanzo K m . 38 al 42. Cruzará esta 
carretera en el K m . 39 H m . 6, K m . 40 
H m . 1 (Der ivación a Gete) carretera 
de La Vecilla a Collanzo K m . 11 
H m , 5, r ío Torio , C. V. a Getino, 
C. V. de Fe lmin a Valporquero, mon
tes de ut i l idad púb l i ca n ú m e r o s 635, 
646, 634, 648 y 779, terrenos comuna
les y particulares. 

No solicita la impos ic ión de.servi-
dumbre forzosa de paso sobre.terre
nos particulares por haber llegado a 
un acuerdo con los propietarios. 

Lo que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, ante la Alcaldía 
de Cá rmenes y Vegacervera, o en 
esta Jefatura donde estará de mani
fiesto al púb l ico la instancia y pro 
yecto en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

León, 21 deJEnero de 1961.—Er I n 
geniero Jefe, (ilegible). 304 

Distrito Minero de Ledo 
Vista la instancia presentada por 

la Ent idad «Heras y García Nieto, 
S. L.», explotadora del Grupo Minero 
«Josefita y Otras», del t é r m i n o de 
Tremor de Arr iba , solicitando au
tor izac ión para construir un cable 
aéreo desde las tolvas de cargue en 

el mencionado Tremor de Arr iba , 
hasta la estación ferroviaria de Bra-
ñue las . 

Procede, se incoe el correspon
diente expediente, t r a m i t á n d o s e con 
arreglo a lo seña l ado en los a r t ícu los 
160 al 167 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mine
ría, anunciando la pet ición en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, re
mitiendo edictos a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos interesados, e i n 
formando después la Jefatura de M i 
nas y d e m á s Organismos a que hu
biera lugar^ 

V. E. no obstante resolverá. 
León , 20 de Enero de 1961.-E1 I n 

geniero Jefe, Manuel Sobrino. 314 
o 

o o 
R e c t i f i c a c i ó n 

A N U N C I O 
Se notifica al púb l i co que en anun

cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m e r o 13, de fecha 
17 de Enero de 1961, se incu r r ió en 
error al consignar el n ú m e r o del ex
pediente del permiso de investiga
ción «Marieta», sito en el paraje de 
Las Traviesas, del t é r m i n o munic i 
pal de Valdesamario, siendo su ver
dadero n ú m e r e de expediente el 
13.040. -

León, 21 de Enero de 1961.—El I n -
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 315 

o 
o" o 

Cancelacicnes 

A N U N C I O 
Por resoluc ión de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy, ha sido can
celado por renuncia voluntaria de 
de los interesados y de acuerdo con 
el apartado 3.° del a r t ícu lo 170 del 
vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Miner ía , el permiso 
de invest igación «Los dos Amigos», 
n ú m e r o 11.734, de 15 pertenencias 
de mineral de cobre y otros, sito en 
el Ayuntamiento de Valdeteja, del 
que eran solicitantes D. Maximino 
F r n á n d e z T a s c ó n y D . Aureliano 
Luis García Robles, vecinos de Cola
di l la de Tor io y C á n d a n a de Curue-
ñ o , respectivamente, cuyo represen* 
tante en León, es D. Santiago Soto« 
con domici l io en la calle de Santa 
Nonia, n ú m . 8. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art iculo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en los d i o -
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letines Oficiales» del Estado y de 
la provincia, declarando el terreno 
tranco y registrable y admi t i éndose 
nuevas solicitudes, a partir de los 

ocho días de la ú l t ima pub l i cac ión , 
siendo las horas de oficina para pre
sentar nuevas peticiones que le afec
ten, desde las diez a las trece y 
media horas. 

León. 21 de Enero de 1961. - E l In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 316 

OríanizacióD M m l de F , E . L y de 
las 1 0 . N. S» de León 

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura 

ANUNCIO DE CONCURSO SUBASTA 

La Organ izac ión Sindical de Fa-
lange Españo l a Trad íc iona l i s t a y de 
las J. O. N . S., convocajconcurso-su-
basta, para adjudicar las obras de 
reparac ión de pintura al óleo dé la 
carp in te r ía exterior del Grupo de v i 
viendas de esta capital. Cooperativa 
«SAN FROILAN», según proyecto re
dactado por D. R a m ó n Cañas y del 
Rio, y de la que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura. 

E l presupuesto de subasta ascien
de a N O V E N T A Y TRES M I L DOS
CIENTAS PESETAS CON SESEN
T A CENTIMOS (93.200,60 ptas.) y la 
fianza provisional a M I L OCHO 
CIENTAS SESENTA Y CUATRO 
CON UN CENTIMO (1.864,01 ptas.). 

E l plazo de e jecución de dichas 
obras es de dos meses. 

Las proposiciones extendidas en 
el modelo oficial y d o c u m e n t a c i ó n 
exigida para optar ^1 concurso-su
basta, puede presentarse en la Dele
gación Provincial de Sindicatos de 
León, (Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura), durante quince días 
naturales contados a partir del si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las doce horas del 
d ía en que se cierre dicho plazo si 
este fuera festivo al d ía siguiente: 

E l acto del Concurso-subasta se 
ce lebra rá « n la Delegación Sindical 
Provincial de León, a las doce horas 
del cuarto día háb i l siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de proposiciones. 

E l proyecto completo de las obras. 

los pliegos de condiciones j u r íd i ca s y 
económicas es tarán de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
León, (Secretar ía Técn ica de la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectu
ra) én lós días y horas háb i les de 
oficina. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 17 de Diciembre de 1960.—El 
Presidente de la J. E . A. P., Antonio 
Diez Sandes. 
271 N ú m . 89—149,65 Ptas. 

Comisarla de Aguas del Narle 

INFORMACIÓN PUBLICA 
«Minas Sorpresas, S. A.x>. con do

mici l io social en Bemhibre (León)» 
solicita aprovechar 10 litros de agua 
por segundo a derivar del r ío Noce
da, a su paso por Arlanza, frente a 
la mina «Rosita», con destino / al la
vado de carbones, en t é rminos del 
Ayuntamiento de Bembibre. 

Las aguas se proyecta bombearlas, 
de la margen izquierda, frente al 
transformador de las instalaciones 
del lavadero, ver t iéndolas en un de
pósito de regulac ión, del que se to
man para ser distribuidas en los dis
tintos artefactos del lavadero, decan 
tándose a la salida. 

Se solicita la ocupac ión dé los te* 
rrenos de dominio públ ico necesa 
r íos para las instalaciones de bom 
beo. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ra l conocimiento» por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par 
t i r del siguiente a la fecha del BOLE 
TIN OFICIAL de León en que se publ i 
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Alcald ía de 
Bembibre, o en las Oficinas de esta 
Comisar ía de Aguas, sitas en la Plaza 
de E spa ña , n ú m e r o 2, 2.°, Oviedo, 
donde se ha l l a rá de manifiesto el ex 
pediente y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 9 de Enero de 1961. — E l 
Comisario Jefe, J. González L-Vi l l a 
m i l , 
106 N ú m . 83.-107,65 ptas. 

Administración^ municipal' 
Ayuntamiento de 

León 
Por este Ayuntamiento y a instan

cia del mozo Saúl Diez Valbuena, 
del í eemplazo de 1961, se ha ins t ru í -
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por m á s de diez a ñ o s 
a ignorado paradero de su padre, y 
a los efectos dispuestos en los a r t ícu
los 242 y 259 del Reglamento de Re
clutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Angel Diez 
Valdés, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor n ú m e r o de 
datos posibles. 

A l propio tiempo cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Angel Diez 
Valdés, para que comparezca ante 
m i autoridad o la del punto donde 
se halle y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español , a fines rela
tivos al servicio mi l i ta r de su hi jo . 

León , 20 dé Enero de 1961.—El A l 
calde, José M . Llamazares. 306 

o o 
Con esta fecha quedan expuestos 

al púb l i co , por un plazo de quince 
d ías háb i les , para oír reclamaciones, 
los padrones sobre derechos y tasas 
por ocupac ión de la vía púb l i ca con 
puestos fijos y ambulantes^ Jcoloca-
c ión de vallas, puntales, asnillas'y 
andamios en la vía públ ica ; disfrute 
de kioscos en la vía públ ica ; carbo
ner ías , almacenes y tiendas de ce
mento y yeso, fábricas de mosaicos 
y agencias de transportes; conciertos 
establecidos por este Ayuntamiento; 
rentas municipales; inspecc ión de 
calderas de vapor, de agua caliente, 
motores, transformadores, ascenso
res, etc., etc.; antenas de radio que 
atraviesen calles; ocupac ión de la vía 
públ ica y subsuelo de la misma con 
aparatos au tomát i cos (surtidores de 
gasolina); ocupac ión del subsuelo de 
la vía púb l i ca o terrenos del c o m ú n 
y sobre ut i l ización de postes, palo
millas, etc., etc., que se establezcan 
sobre la vía públ ica o vuelen sobre 
la misma (energía eléctrica); casinos 
y c í rculos de recreo; arbi t r io sobre 
la Riqueza urbana; arbi t r io sobre la 
Riqueza rúst ica y pecuaria; canalo
nes y bajadas de agua que desaguan 
en aceras y calzadas; lucernarios y 
tragaluces; entrada de carruajes en 



los edificios particulares; marquesi
nas u otras instalaciones semejantes 
voladizas sobre la vía públ ica o que 
sobresalgan de la linea de fachada; 
aprovechamiento del vuelo de la vía 
púb l i ca con miradores; alcantarilla
do; bajadas de agua que vierten en 
la vía públ ica en malas condiciones; 
fachadas no revocadas; limpieza y 
decoro de las mismas; escaparates y 
vitrinas; muestras; anuncios; toldos; 
vigilancia de establecimientos; ins
pecc ión sanitaria de id. ; todos ellos 
correspondientes al a ñ o en curso y 
que han sido aprobadas por la Cor
porac ión Munic ipal en sesión cele' 
brada el día 18 de Enero de 1961; 
bien entendido que de conformidad 
con el acuerdo de carác ter general 
de 5 de Junio de 1950, toda reclama
c ión formulada con posterioridad 
a l plazo anteriormente fijado, será 
rechazada. 

León , 20 de Enero de 196L—El A l 
calde, José M . Llamazares. 305 

Ayuntamiento de 
Barón \ 

Formados los padrones de arbi
trios sobre ar t ícu los alimenticios, 
patatas y carnes, correspondientes al 
a ñ o de 1960, se hal lan de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía Munic i -
pal por espacio de diez d ías a los 
efectos de que pueda ser examinado 
y reclamado, en su caso, por los con
tribuyentes en ellos comprendidos,! 
pues expirado el citado plazo no se 
a d m i t i r á examen n i r ec l amac ión al
guna. 

Burón , 19 de Enero de 1961,-El 
Alcalde, Fidel Alvarez Allende. 293 

que puedan existir en la a l ineac ión 
y cons t rucc ión de la referida pista, 
presenten dentro del plazo reglamen
tario las oportunas reclamaciones dirigidas al Sr. Alcalde Presidente 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Si l 

Aprobado por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento el Proyecto redac
tado por el Ingeniero de. Caminos 
D. Aurelio Ramírez Gallardo, impor
tante en cuatrocientas cincuenta m i l 
pesetas (son 450.000,00 ptas.), para 
ejecución de las obras de carretera 
de acceso con alineaciones y cons
t rucc ión de tres puentes en la locali
dad de Añi lares del Sil , quedando 
expuesto al púb l i co por espacio de 
quince días en la Secretar ía munici
pal, para que todos aqué l los que 
puedan considerarse perjudicados, 
tanto afectados en la ocupac ión de 
parte de fincas privadas como cruce 
de agua de riegos, arbolados y muros 

a que puedan considerarse afectados. 
En t end i éndose que se presta la 

conformidad y renuncia a los dere 
chos que puedan asistirles de no 
efectuar en tiempo y forma lo que 
les interese. 

P á r a m o del Sil , 17 de Enero de 
1961. - E l Alcalde (ilegible). 291 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Por el plazo de quince días , s'e en
cuentran de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de ^ sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes a los 
a ñ o s de 1951 a 1958, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Pobladura de Pelayo García , 17 de 
Enero de 1961. - E l Alcalde (ilegible). 

294 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

En cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento y con autori
zación de la Junta Calificadora dé 
Deslinos Civiles, se convoca oposi
ción para cubrir una plaza de Auxi 
liar adminis t rat ivo-Mecanógrt i fo de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas, dos 
pagas extraordinarias y emolumen
tos reconocidos en el Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. P o d r á tomar parte en 

esta oposic ión el personal q u é r eúna 
las condiciones siguientes: 

A) Ser español , v a r ó n y tener 18 
a ñ o s cumplidos sin exceder de 35. 

B) No hallarse incurso en ningu
no de los casos enumerados en el ar
t iculo 36 del vigenté Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión L o 
cal. . 

Observar buena conducta. 
Carecer de antecedentes pe-

C) 
D) 

nales. 
E) No padecer enfermedad n i 

defecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

Segunda. Las solicitudes se rán 

de este Ayuntamiento, debiendo ser 
presentadas en la Secretar ía del mis
mo durante las horas de oficina, 
dentro del plazo de treinta d ías h á 
biles, contados ha partir de la publ i 
cac ión de la convocatoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia. 

E n vi r tud de lo dispuesto en el 
n ú m e r e 2 del a r t ícu lo 6 del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957, no ê exige a 
los aspirantes la p resen tac ión previa 
de documentos, siendo suficiente 
para ser admitidos que manifiesten 
en sus instancias, expresa y detalla
damente, que r e ú n e n todas y cada 
una de las condiciones exigidas, re
feridas siempre a la fecha de expira
ción del plazo seña lado para la pre
sentac ión de aquél las , 'y aportando 
los documentos si fueran .propues
tas en el plazo de treinta días . 

Tercera. De conformidad con lo 
establecido en el art iculo 235 del 
Reglamento de Funcionarios, el T r i 
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la opos ic ión es tará constituido 
del siguiente modo: Presidente, el de 
la Corporac ión o miembro en quien 
delegue; Vocales, un representante 
d é l a Direcc ión General de Adminis
t rac ión Local, otro del Profesorado, 
el Secretario de la Corporac ión y un 
Funcionario Administrat ivo, que ac
tua rá de Secretario, salvo que recabe 
para sí esta función el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Cuarta. La oposic ión cons ta rá de 
tres ejercicios eliminatorios y uno de 
carác ter voluntar io . 

1) E l primer ejercicio se d iv id i r á 
en tres partes: A) Anális is morfoló
gico y s in tác t ico de un pá r ra fo dic
tado a viva voz. B) Desarrollo por 
escrito de un tema seña l ado por el 
Tr ibuna l , con amplia libertad en 
cuanto se refiere a Su forma de expo
sición, a fin de poder apreciar no 
sólo la apti tud de los opositores, en 
re lación con la compos ic ión grama
tical, sino t a m b i é n su prác t ica de 
redacc ión . Y C) Resolución de dos 
problemas de a r i tmét ica mercanti l 
elemental, que p o d r á versar sobre 
operaciones fundamentales con n ú 
meros enteros, fraccionarios y deci
males, quedando incluido potencia
ción y raíz cuadrada, tantos, propor
cionalidad, regla de tres simple y 



compuesta, repartos proporcionales, 
sistema mét r ico decima), medidas 
antiguas de uso generalizado, interés 
y descuento simples. Se calificará la 
exactitud del cá lculo , el procedi
miento seguido para su planteamien
to y desarrollo y la claridad del gua
rismo, 

2) E l segundo ejercicio consis t i rá 
en escribir a m á q u i n a durante quin
ce minutos,' copiando el texto que el 
Tr ibunal facilite^ elegido entre dispo 
siciones publicadas en per iódicos 
oficiales. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito. La velocidad no 
será inferior a 150 ó 200 pulsaciones 
por minuto. 

3) E l tercer ejercicio es t r ibará en 
contestar oralmente dos temas laca
dos a la suerte entre los que figuren 
en el programa aprobado por la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado n ú m e r o 178 de fecha 27 de 
Junio de 1953, en- el plazo de una 
hora, como m á x i m o . 

4) E l ejercicio voluntario t end rá 
tres especialidades, que p o d r á n ser 
elegidas conjuntamente o sólo una 
de ellas, por los opositores que lo so
lici ten: 

a) La especialidad de taquigraf ía 
se acred i ta rá tomando taquigráf ica 
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre 75 y 100 palabras 
por minuto; la t r aducc ión h a b r á de 
realizarse en el plazo m á x i m o de 
una hora y se p u n t u a r á , a d e m á s de 
la exactitud, la rapidez en la entrega 
de la t r aducc ión . 

b) E l manejo de m á q u i n a de 
calcular se demos t r a r á con la reali
zación de las operaciones que el T r i ' 
bunal determine, en el plazo que el 
mismo establezca. 

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificación de documentos se 
c o m p r o b a r á n mediante la coloca
ción de fichas o documentos por el 
orden y en el plazo que señale el 
Tr ibuna l . 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no 
represen ta rá nunca m á s de un diez 
por ciento de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
eliminatorios. * 

5) La suma total de puntos alcan
zados en los tres ejercicios constitui

rá la calificación final, que servirá 
para colocar a los opositares y deter
minar su inc lus ión y el orden con 
que han de figurar en la propuesta 
que el Tr ibuna l formule. 

Quinta. Cada miembro del T r i 
bunal podrá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne
cesario para alcanzar la a p r o b a c i ó n 
obtener la p u n t u a c i ó n media total 
de cinco puntos. 

Sexta. Los exámenes t e n d r á n l u 
gar en la fecha que oportunamente 
se indique, después de transcurridos 
dos meses desde la pub l i cac ión de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Sépt ima. A propuesta del T r ibu 
nal y de conformidad con lo acorda
do, la Comisión Munic ipal Perma
nente h a r á el nombramiento del pro
puesto para cubrir la plaza de que 
sg t '-ita, i 

Octava, Las dudas que pudieran 
suscitarse, una vez que el Tr ibuna l 
se haya hecho cargo de la documen 
tación, serán resueltas por éste, sin 
ulterior recurso. 

Novena. Para los t rámi tes com
plementarios se faculta ampliamente 
a la Alcaldía. 

Décima. E l opositor que resulte 
nombrado deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de 30 días , a 
contar desde la notif icación del nom
bramiento, 

U a d é c i m a . En todo lo no previs
to en estas bases regirá el Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local, el Decreto de 10 de Mayo 
de 1957, por el que se aprueba el Re 
glamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Fun
cionar ios-Públ icos y las disposicio
nes complementarias. 

La Ercina, 16 de Enero de 1961.— 
E l Alcalde, M. González. 
185 N ú m 87-522,40 ptas. 

Entidades menores 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domicil io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas de los ejercicios 1959y 1960: 

Santa Colomba de la Veg* 289 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Irede de Luna " 301 

Administración de insticla 

« N C I A TERRITORIIL OB VALÜOOLID 
Bai lándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Munic ipa l 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos, á fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis
posiciones Orgán icas Vigentes, en el 
t é r m i n o de un mes, a partir de la 
fecha de su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz de Tora l de los Guz 
manes. . < 

Juez de Paz de San Millán de los 
Caballeros. • 

Juez de Paz de Carucedo. 
Juez de . Paz de Priaranza del 

Bierzo. 
juez de'Paz de Borrenes. 
Juez de Paz sustituto de Vi l lama-

n in , . 
Juez de Paz sustituto de Quintana 

y Congosto. 
Juez de Paz sustituto de Gradefes. 
Juez Comarcal sustituto de M u r í a s 

de Paredes. 
Fiscal de Paz de Valdefresno. 
Fiscal de Paz de Vi l l amán ín . 
Fiscal de Paz sustituto de La Er

cina. 
Fiscal de Paz sustituto de L u c i l l o , 
Fiscal de Paz sustituto de Carro

cera, 
Vaiyidol id , 17 de Enero de 1961,-

E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.0 B.": E l Presidente, 
C á n d i d o Conde Pumpido. 267 

Juzgado de Primera Instancia 
, número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 
uno de esta ciudad de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado" 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo, 
a instancia de«B meo Herrero, S. A.», 
Con domici l io en Oviedo y sucursal 
en L?ón, representado por el Procu
rador D. Manuel V i la Real', contra 
D, Saturnino Rueda Tapia, su esposa 
D.a Luci la Tejerina Reyero y D. Cas
to Rueda P a c h ó n , vecinos de León, 
sobre pago de 508.285 pesetas de 
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pr incipal , intereses y costas, en los José Olegario F e r n á n d e z González, 
cuales se ha acordado sacar a públ i -1 en nombre y representac ión de don 
ca subasta, por segunda vez, t é r m i n o 
de veinte d ías y con la rebaja del 
25 por 100 del precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes: 

3.—La conces ión minera de car
b ó n denominada «María J e sús 6.°», 
expediente n ú m e r o 9,539, de 24-hec
táreas , titulada a nombre de D. Sa
turn ino Rueda Tapia, sita en t é r m i n o 

Francisco Cadiernp-Riera, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, dir igido por el Letrado 
D. Benigno Isla García, contra don 
Ernestino Can tón Juan, mayor de 
edad, industrial panadero y vecino 
de Bustillo del P á r a m o , que se halla 
en rebeldía , sobre rec lamac ión de 
principal , intereses y costas. 

Fallo: Que debo maadar y mando 
de Morgovejo, Ayuntamiento de Val- seguir adelante la ejecución hasta 
derrueda, Distri to Minero de León, hacer formal trance y remate de los 
cuyo punto de partida es el mojón bienes embargados al deudor don 
del prado propiedad de D. Diohisio Ernestino Can tón Juan, y con su 
Gutiérrez, de Morgovejo, que es el án- producto entero y cumplido pago al 
guto m á s al norte del mismo. Valo- acreedor don Francisco Cadierno 
rada en ciento cincuenta m i l pesetas. Riera, de nueve m i l quinientas cinco 

4. —Las participaciones de que es pesetas de principal , los intereses le-
t i tular D . Saturnino Rueda Tapia, ^ales a partir del d ía veinticinco de 
como socio de la C o m p a ñ í a d e Octubre ú l t imo , fecha del protesto, 
R. L . Rueda Tapia, con domici l io en y las costas causadas y que se causea 
León , Padre Isla, 11, valorada en en este proceso; y en v i r tud de ha 
ciento veinticinco m i l pesetas. filarse en s i tuac ión de rebeldía el 

Total , doscientas setenta y cinco deudor notif íquesele esta sentencia 
m i l pesetas. * en la forma prevenida en el a r t ícu lo 

Para el acto d d remate, se han se- 283 de la Ley de Enjuiciamiento ci-
ñ a l a d o las doce horas del día ocho v i l , si la parte ejecutante no solicita 
de Marzo p r ó x i m o , previniendo a los la personal dentro de cinco días , 
l idiadores: Que para tomar parte en Así por esta m i sentencia, lo pronun-
la subasta, debe rán consignar en la ció, mando y firmo.—-Luis Fernando 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de Roa Rico.—Rubricado.—Publicada 
la tasac ión; que no se a d m i t i r á n pos- en el día de su fecha, 
turas que no cubran las dos terceras Y para que sirva de n >tificación 
partes del ava lúo con la rebaja i nd i - en forma al demandado rebelde don 
cada, y que p o d r á hacerse a calidad Ernestino Can tón Juan, que se halla 
de ceder a un tercero. | en ignorado paradero, se expide el 

Dado en León, a diecisiete de Ene- presente, dado en La Bañeza, a trece 
ro de m i l novecientos sesenta y uno. de Enero de m i l novecientos sesenta 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secre- y uno. -Luis -Fernando Roa R i c o . -
tario, Facundo Goy. i E l Secretario, Manuel Rodríguez. 

N ú m . 80.-149,65 ptas^ 161 N ú m . 88—154,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe 
za y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo de que se h a r á mér i 
to, se dictó la resolución que contie
ne los particulares siguientes: 

Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza a primero de Diciembre de 
m i l novecientos sesenta,—El señor 
Ú. Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 

Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 
d e S a h a g ú n -

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia e Ins t rucc ión 
de La Bañeza y su Partido, con 
ju r i sd i cc ión prorrogada a este de 
igual clase de S a h a g ú n de Campos, 
y como Presidente de la Junta de 
Expurgo de dicho Partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad, y a v i r tud de las 
disposiciones vigentes, por a c u e r d ó 
de esta fecha, han sido declarados 
inút i les y procede su expurgo los si 
guíenles asuntos:-

I . — C R I M I N A L : Las causas o su 

marios en los que no hay dec la rac ión 
de derechos de orden c iv i l , distintos 
de la mera i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s 
y perjuicios, anteriores a primero de 
Enero de 1944, 

I I . — S O C I A L : Los asuntos de este 
carácter , con excepción de los que 
tienen por objeto contratos de traba
jo y los de arrendamientos rúst icos, 
anteriores a la fecha indicada. 

I I L - G U B E R N A T I V O : Los papeles 
y documentos de carác ter intrascen
dente y sin posible clasificación, 
t amb ién anteriores a la fecha expre
sada. 

I V i — C I V I L : Los asuntos de este 
orden correspondientes a los a ñ o s 
1923 a 1929r ambos inclusive, que 
llevan treinta,o m á s a ñ o s archivados, 
a excepción de aquellos que por su 
resonancia h is tór ica y j u r í d i c a deban 
ser conservados. 

Lo que hace púb l i co por medio del 
presente, para que los que fueron 
parte en dichos asuntos, o sus here
deros, puedan hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de quince d í a s , 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 13 del Real Decreto de 
29 de Mayo de 1911. 

Dado en S a h a g ú n a diez de Enero 
de m i l novecientos sesenta y uno. — 
L . F. Roa Rico,—El Secretario acci
dental. P. H . (ilegible). 272 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de 1.a Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos inc i 

dentales de pobreza, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D.a Avel ina 
R o m á n Luengo, contca D. Pedro 
Mart ínez Sevillano y otros,-se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen as í : 

Sentencia.—En Astorga, a dieci
siete de Enero de m i l novecientos 
sesenta y uno.-^-El Sr. D. Rafael Mar
tínez Sánchez . Juez de l,a Instancia 
de esta ciudad y su partido, ha visto 
y examinado los presentes autos i n 
cidentales de pobreza seguidos en 
este Juzgado, entre partes, de la una, 
como demandante. D.a Avelina Ro
m á n Luengo, mayor de edad, casada 
y vecina de Villoría de Orbigo. y de 
la otra, como demandados, D. Pedro 
Mart ínez Sevillano, mayor de edad, 
esposo de la adora, y vecino d é l a 



misma localidad, contra D, Santos 
Domínguez Vega, t a m b i é n mayor'de 
edad, casado, industr ial y vecino 
de Veguellina de Orbigo, y contra el 
Sr. Abogado del Estado, para obtener 
el beneficio solicitadora fin de pro
mover fuicio declarativo de mayor 
cuant ía contra los expresados de
mandados, sobre nul idad de con
trato de compraventa y otros extre 
mos; y representada la actora, de 
oficio, por el Procurador D . Eloy 
Martínez García y dirigida por el 
Letrado D. L i n o F e r n á n d e z Bajo; y 

R e s u l t a n d o . . . . 
Considerando.. . 
Fallo: Que estimando la demanda 

interpuesta por el el Procurador don 
Eloy Mart ínez García , en nombre y 
representac ión de D.a Avelina Ro
m á n Luengo, contra D . Pedro Mar 
tínez Sevillano, D . Santos D o m í n 
guez Vega y el Sr, Abogado del Es 
tado, sin haberse personado en autos 
los dos primeros, debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal a d i 
cha demandante para promover j u i 
cio declarativo de mayor cuan t í a 
contra los expresados D . Pedro Mar
tínez y D. Santos Domínguez , sobre 
nulidad de contrato de compraventa 
y otros extremos. Todo ello sin per
ju ic io de lo dispuesto en el ú l t imo 
párrafo del n ú m . 5.° del a r t í cu lo 15 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
y los ar t ículos 36, 37 y 39 de la mis
ma Ley, sin hacer expreso pronun
ciamiento en c u á n t o a costas. Para 
la notif icación de la sentencia al 
Sr. Abogado del Estado, l íbrese ex
horto al de igual clase Decano de los 
de León.—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Rafael Mart ínez 
Sánchez .—Rubr icado .—Publ icac ión , 
Leída y publicada fue la anterior 
sentencia, por el Sr. Juez que la dic
tó, h a l l á n d o s e celebrando audiencia 
públ ica , en él mismo día de su fecha; 
doy fe.—Firmado: J. Sánchez.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de not if icación 
en forma a los demandados D. Pedro' 
Mart ínez Sevillano y D. Santos Do
mínguez Vega, expido el presente 
edicto, para su inserc ión, de oficio, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-j 
vincia, en Astorga, a diecisiete de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
uno,—Rafael Mart ínez Sánchez.— 
Ante mí : J. Sánchez , 313 

I 

Juzgado Municipal número dos 
de León -

En mér i to a ejecución de senten
cia en ju ic io |de cognic ión n ú m e r o 
116 de 1960, instado por Radio Eléc
trica Castellana S. A., representada 
por el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique, contra D. Julio Segundo Ro 
dríguez, vecino de Bárcena del Cau 
di l lo (León), se sacan a púb l i ca su 
basta por t é rmino de ocho días , a 
partir en la pub l i cac ión del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguien 
tes: 

' BIENES MUEBLES: 
Pesetas 

1. °.—Un aparato de radio, mar
ca «In te rmodelo Da Kar», 
de cinco l á m p a r a s , Chasi 
n ú m . 206349, modelo nú
mero 218/9, en estado de 
funcionamiento, s e m i -
nuevo, valorado e n . . . . , . 2.000 

2. °.—Un elevador r e d u c t OT 
para aparatos de radio, 
de baquelita, marca Hez« 
lo , valorado en 100 

T O T A L . . . . . . . . . . 2,100 
Valorado todo ello en la suma de 

dos m i l cien pesetas, seña lándose 
para remate ante este Juzgado el día 
seis de Febrero p róx imo , a las once, 
sin admit i r posturas que no cubran 
las dos terceras partes, < debiendo 
realizar el depósi to legal los l icita-
dores. 

León a 16 de Enero de 1961.~E1 
Juez Municipal n ú m , 2, Siró Fer
n á n d e z . — E l Secretario, A . Chicote. 
310 N ú m . 90, -63,00 ptas 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvarez Diz, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 112 de 1960, por hurto 
seguido contra Marcelino González 
Sotelo, recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

E n Astorga a diez y ocho de Enero 
dé m i l novecientos sesenta y uno. E l 
Sr. D. Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de la misma y su demar
cac ión judic ia l , ha examinado los 
precedentes autos de ju ic io de faltas, 
seguidos entre partes; de una el M i 
nisterio Fiscal en represen tac ión de 

a acc ión públ ica en v i r tud de de
nuncia de la Guardia Civi l de la 
Renfe, y de otra como denunciado 
Marcelino González Sotelo, de vein
t iún años , soltero, pastor y en para
dero desconocido, cuyas d e m á s cir
cunstancias constan en autos, por 
hur to . 

Fallo: Que debo condenar y con^ 
deno a Marcelino González Sotelo^ 
autor de uno falta de hurto, a la pe
na de tres d ías de arresto menor y al 
pago de costas, sin haber lugar a in* 
demn zación c iv i l , por renuncia de 
la parte perjudicada. 

Así por esta m i sentencia, juzgan' 
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Malvarez 
Diz.—V.0 B.^: E l Juez Comarcal, A n . 
gel García Guerras. 268 

Juzgado Comarcal de Garrovillas 

El Sr. Juez Comarcal de esta yiHa» 
en providencia del d ía de hoy dicta
da en el juicio verbal de faltas q u i 
con el n ú m e r o 47/60 se sigue en es t i 
Juzgado por denuncia del Guarda 
Jurado de la Hermandad Sindical, 
Pedro Mar t ín Durán , contra Fausti
no Alves García, de 40 años , soltero, 
hijo de Antonio y Josefa, natural y 
vecino de León, domiciliado en la 
calle de R a m ó n y Cajal, n ú m e r o 22, 
por d a ñ o s por pastoreo abusivo de 
500 cabezas lanares de su-propiedad 
el día 11 del pasado Noviembre, so
bre las 15 horas, en hierbas propie
dad de Narciso Romero Macías, en 
la finca titulada «Tercerías», de este 
t é r m i n o municipal, ha s e ñ a l a d o para 
que tenga lugar el juicio el d ía vein
te de Febrero p róx imo , y hora de 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en Casa-Ayuntamiento* 

Para dicho acto se cita al referida 
denunciado Faustino Alves G a r c í a , 
para que comparezca en el día y 
hora s e ñ a l a d o s con las pruebar que 
tenga, y como el referido man i fes tó 
que se dirigía a la dehesa «Lá Tapia», 
del t é r m i n o municipal de Brozas,. 
puede hacer uso de la facultad que : 
le concede el ar t ículo 970 de la L e y 
de Enjuiciamiento Criminal , en rela^ 
c ión con el 8.° y d e m á s de aplica
ción del Decreto de 21 dé Noviem
bre de 1952, si reside fuera de la de
m a r c a c i ó n de este Juzgado. 

Y para que sirva de cédula de cita
c ión en forma legal al denunciado 
en ignprado paradero y su in se rc ión 
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en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, expido el presente, que 
firmo y sello, en Garrovillas (Cáce 
res) a veinte de Enero de m i l nove
cientos sesenta y uno, —El Secreta
rio (ilegible). 309 

Anuncios particulares 

Cenlral del Panlano 
de Barrios de Luna 
AGENCIA EJECUTIVA * 

Don Jacinto Fuenteís Cabadas, Agen 
te Ejecutivo del Sindicato Central 
del Pantano de Barrios de Luna. 
Hago saber: Que en expediente co 

lectivo de apremio que instruyo para 
hacer efectivos débi tos del citado 
Sindicato, poi* el concepto de Canon 
de Aguas y Sindical y ejercicios de 
1957. 1958 y 1959, todos ellos dima 
nantes del Municipio de Quintana 
del Marco, he dictado la siguiente 

«Prov idenc ia . — Ha l l ándose proba
do en las diligencias unidas a este 
expediente" no poder practicarse la 
oportuna notif icación a los deudores 
a quienes me referiré, por resultar 
forasteros e ignorar esta Oficina su 
paradero, en cumplimiento y a los 
efectos del a r t ícu lo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , se les re
quiere por medio de Edictos, que se
r á n fijados en el t ab lón de anuncios 
del Ayuntamiento de Quintana del 
IMarco e insertados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de la pub l icac ión , com
parezcan en el expediente o nombren 
represantante legal para oir y enten
der en cuantas notificaciones sean 
precisas, incluso las de subasta y 
ad jud icac ión de los bienes embarga
dos, bajo apercibimiento de prose
guir el expediente en rebeldía contra 
quienes no camparezcan, Igualmen 
te se les requiere para que en el pla
zo de quince días , a contar de la mis
ma pub l icac ión , presenten y entre 
guén en estas Oficinas, sitas en la 
Avenida de Nocedo, n ú m e r o 2, León, 
los t í tulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa. 

Nombre de los deudores y bienes 
que se embargan: 

D . J E R E M Í A S GUTIÉRREZ M I 
ÑAMBRES - U n edificio nuevo, y en 
parte en cons t rucc ión , sito en la ca

rretera de La Bañeza a Al i ja del l a 
fantado, casco del pueblo de Quinta
na del Marco, con fachada a dicha 
carretera, que linda: izquierda en 
trando, con fincas rúst icas de here 
deros de R a m ó n Benavides; derecha 
y espalda, con otras fincas rúst icas . 

D.a M A X I M I N A MIELGO POSA 
DO. — Un edificio en la calle Los 
Martínez, del pueblo de Genestacio; 
consta de dos plantas, y l inda: dere 
cha entrando, con Santos Rodríguez; 
izquierda, con Germelina Mielgo, y 
espalda, con casa de Santos Rodr í 
guez y huerta de D. Miguel, 

D.a MARIA ROSA POSAOO —Un 
edificio con una huerta a su espalda. 
La casa está situada en la calle de 
Enmedio, pueblo de Genestacio, y 
consta de dos plantas. Linda: dere
cha entrando, con Marcelino Rubio; 
izquierda, con Guadalupe Posado, y 
espalda, con la citada huerta,-que se 
extiende hasta la calle del Pozo, 

D . JUAN JRUBIO A L I J A . - U n re-
gadío en Los Altos, a «La Pa le rona» , 
del t é r m i n o de Genestacio, de dos 
celemines de cabida aproximada 
mente, que l inda: Norte, sé ignora; 
Sur, Simona Miñambres ; Este, San 
tos Rodríguez y otro/ y Oeste, re
guero, 

D . J O S É RODRÍGUEZ A L I J A 4 -
Un regadío de seis celemines de ca
bida aproximadamente, sito en tér
mino de Genestacio, y linda: Norte, 
con Antonio Posado y otro; Sur, re 
güero , Juan Al i ja y otro; Este, regue
ra Flórez , y Oeste, reguero. 

D. A V E L I N O RUBIO C H A R R O . -
Un regadío a «Los Linares de Enme
dio», de cinco celemines y medio 
aproximadamente de cabida, que 
l inda: Norte, con Antonio Rubio; 
Sur, Arg imiro Rubio; Este, La Senda^ 
y Oeste, reguero. 

D, MARCOS RUBIO P O S A D O . -
Un á r ro to a «La Senda», de un cele-
m í n de cabida aproximadamente, 
que l inda: Norte, con Francisco M i 
ñ a m b r e s ; Sur, reguera; Este, Rosa 
Posado, y Oeste, Senda. 

D. JUAN RUBIO R U B I O . - U n re
gadío a «La Punta del Pueblo» , de 
diez celemines de cabida aproxima
damente, y l inda: Norte, con Miguel 
Manjón y Pedro Al i ja ; Sur, con M i 
guel Manjón; Este, con reguera, y 
Oeste, con reguero. 

D. FAUSTINIANO GARCÍA GUE
RRERO.—Un v iñedo en t é rmino de 

1 

Pozuelo del P á r a m o , cuyos deslindes 
se desconocen.» 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos antes citados. 

Dado en León, a 13 de Enero de 
1961. — E l Agente Ejecutivo, Jacinto 
Fuentes Cabadas.—V.0 B.0: E l Presi-
dentedel Sindicato, Florentino Diez. 
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Comunidad de Re ían les "Arroyo 
de Peñacorada" 

de los pueblos de la Llama de la Gaz-
peña y Santa Olaja de la Acción 

Don Bernardo ¡Sarcia Mata, Presi
dente de esta Comunidad de Re
gantes, por el presente hace saber: 
Que convoca a todos los par t íc ipes 

a Junta general ordinaria, que ha de 
celebrarse en la Casa Escuela de San
ta Olaja de la Acción, el día cinco 
de Marzo p róx imo , a las quince ho
ras en primera convocatoria y a las 
diez y seis en segunda, al objeto de 
tratar lo siguiente: 

Examen de cuentas de gastos 
habidos en el a ñ o anterior y su apro
bac ión , 

2.° Cuanto convenga a la mejor 
d i s t r ibuc ión y aprovechamiento de 
las aguas. 

3 ° Tratar de la conveniencia de 
nombrar el cargo de acequiero o 
guarda. 

4. ° Fijar la c u a n t í a de la derrama 
que ha de hacerse entre los pa r t í 
cipes. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Santa Olaja de la Acción, 20 de 

Enero de 1961 - E l Presidente la Co
munidad, Bernardo García . 
257 N ú m . 82.—81,40 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Mansilla de las Malas 
Santiago Ruiz Vega, Jefe de la Her

mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Mansilla de las 
Muías . 
Hago saber: Que a partir del día 

de hoy y durante el plazo de quince 
díás, se hallan expuestos al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Hermandad 
los padrones para la exacción de 
cuotas de Hermandad y Pol ic ía Ru
ral , correspondientes al a ñ o 1960, 
con el objeto de oir reclamaciones. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

Mansilla de las Muías, 14 de Enero 
de 1961,-S. Ruiz. 
147 N ú m . 86.-44.65 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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